
REPUBLICA DE CHILE DECLARA OFICIAL LA EXPOSICION DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA SECTOR LACTEO, CHILEIACTEO 2009. 

SUBSECRETARIA 

SANTIAGO, 2 0 MAR 2009 

HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 

R E C I B I D O  
DECRETO EXENTO No / VlSTO : la solicitud adjunta, lo 

dispuesto en la ley No 1 1 534; el 
DFL. No 294, de 1960; el decreto No 654, de 1994, del Ministerio del 
Interior y la resolución No 1.600, de 2008, de la Contralorík General 

D E C R E T O  : 

1 .- Declárase Oficial la Exposi- 
ción del Sector Lácteo, CHILELACTEO 2009, organizada por la 
Federación Nacional de Pmductores de Leche, FEDELECHE, F.G., 
que tendrá lugar en la ciudad de Valdivia, X Región, entre los días 18 
y 19 de Junio de 2009, ambas fechas inclusive. 

2.- Se deja constancia que la 
exposición a que se refiere este decreto gozará de la exención de los 
impuestos fiscales y municipales que indica el artículo lo  de la ley No 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE POR CUENTA DE LA ENTIDAD INTERESADA. 

POR ORDEN DE LA 
PRESIDENTA DE LA REWBLICA. 

REINALDO RUlZ VALDES 
MINISTRO DE AGRICULTURA ( 




